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EL SECRETARIO GENERAL Y LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 
 
 

 
CERTIFICAN 

 
 
 

Que de acuerdo con el memorando No 2025-440-001950-3 de fecha 13 de febrero de 2025, suscrito 
por la doctora ADRIANA LIZETH LÓPEZ ROJAS, DIRECTORA DE GESTIÓN DE BIENES 
PÚBLICOS RURALES, en el sentido de certificar la insuficiencia de personal de planta para cumplir 
con las obligaciones por él descritas en la citada comunicación, se informa lo siguiente: 
 

 

INFORME SI NO 

¿Existe el perfil requerido en la planta de personal del Ministerio? X  

Cuenta el Ministerio con recurso humano suficiente para atender las 
necesidades que expresa los solicitantes.  

 X 

El personal con que cuenta el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural es idóneo para cumplir con las obligaciones que expresa los 
solicitantes. 

X 
 

 
 
Con base en el anterior informe se establece que, según la distribución interna de empleos dentro 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, no se cuenta con el personal suficiente para atender 
las obligaciones descritas por la Doctora, ADRIANA LIZETH LÓPEZ ROJAS, DIRECTORA DE 
GESTIÓN DE BIENES PÚBLICOS RURALES. 
 
La presente certificación se expide hoy 13 de febrero de 2025, con fines administrativos 
relacionados con la contratación de la Profesional en DERECHO, ADRIANA PAOLA ACERO 
LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No 1.010.191.679. 
 

 
 

 
 

ALCIRA JULIETH CASTELLANOS HERNÁNDEZ          ANDRÉS FELIPE OCAMPO MARTÍNEZ 
Subdirectora Administrativa                                               Secretario General 
 
 
 
 
 
Proyectó: Claudia Marisol Pulido G.  Grupo de Talento Humano. 
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